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CERTIFICADO DE REGU LARIZACIóN
(Perm iso y Recepc¡ón Defin¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 140 M2, DE HASTA 2.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY NO 20.898

DIRECCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Ara ucan ía

6 URBANO I'RURAL

sTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de l¿ Ley N" 20.898
8) La sol¡citud de Retul¿r¡z¿ción (Permiso y Recepc¡ón Definitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el prop¡et¿rio

yel arquitecto o profesional competente correspond¡ente al expecliente N" 20'18/4967 delecha 31-07-2018
C) Los antecedentes exigidos en elfftulo lArtículo 3'de la Ley N" 20.898.
D) El girodeingreso municipal N' 5819940 de fecha 25-10-2018 de pago de derechos mun cip¿les

UELVO:

Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Receo( ó¡ Def nitiva de la v;vienda existente
con una superficie de 41.01 ubicada en MORERA

Cdlddrink}(¿ie1¡v!,1¿,)¿;r e

N"- . ?¡lz
Sector

Lote No -,-
UREANO ,- de conformidad ¿ plano y ¿ntecedentes timbrados por csta D.O.|V, que forman parte del

-,,,. l\¡anzana

UrbanooR!r¿l

presente certificado de regularización

ZIN DIMDUALIZACIÓN DEL INTERESAOO

NOMERE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R,U.T

MARCO ANTONTO t\IUNDACA QUTROZ 14>ta -.
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,UJ

3.lNDlvlOUAL|ZAC|óN DEL ARQUIfCCTO O PROFESTONAL COMpETENfE (ver nota

ITA: (5oLo paRA s¡TUAcroN€s EspEclALEs oEL pERMtso)

Y Cr¡alquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad. provocará ¡a anulación del presente perm¡so

2.- No se efectuó v¡sita a terreao.

3.- El presente Cert¡ficedo de Retularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULfANEA en 41.01m2 en prir¡er piso. Completando un total de 105.79 m'z

destino v¡v¡enda.

4.- CARPETA 2364/2018

N,4ARCELO ARISTID ES BE N ER

NOTA: según letra C) ¡nkulo 2'de la Ley No 20.898 según Artfculo 1r de la LGUC

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL OE LA EMPRESA(cuando corresponda) R,UJ

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN

ANGELO EDGARDO FERNANDEZ IVARCHIONI ARQUITECTO 15.549.688-6
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MABR/EBC/'LA

DIRECTOR DE OBRAS MU
FIRIIA Y TlMBRE

ltDAD

Iocalidad o loteo

R,UJ.

Municipalidad Temuco
Rectángulo


